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DISPOSICIONES GENERALES 

 

CONSORCIO FERNANDO DE LOS RÍOS. 

 

Resolución de 8 de noviembre de 2018, de la Dirección General del Consorcio 
para el desarrollo de políticas en materia de Sociedad de la Información y el 
Conocimiento en Andalucía “Fernando de los Ríos”, por la que se convoca para 
el año 2018 la concesión de subvenciones para centros de acceso público a 
internet al amparo de la Orden de 8 de noviembre de 2018. 

 

La Orden de 8 de noviembre de 2018 del Consorcio para el desarrollo de políticas en 
materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en Andalucía “Fernando de 
los Ríos”, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la dinamización de los 
centros de Acceso Público a Internet. En su disposición adicional única, establece que 
la persona titular de la Dirección General del Consorcio Fernando de los Ríos, podrá 
efectuar convocatorias de las subvenciones que se regulan en la presente Orden, 
mediante Resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla. 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en la citada disposición, 

 

RESUELVO 

 

Primero. Convocatoria. 

Se convoca, para el año 2018, la concesión de una línea de subvención destinada a la 
dinamización de la Red de Centros de Acceso Público a internet en Municipios y 
Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Sevilla establecida en el artículo 4 de 
las bases reguladoras.  
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Segundo. Bases reguladoras. 

La presente convocatoria se rige, en todo aquello que no esté previsto en la misma, 
por lo dispuesto en la Orden de 8 de noviembre de 2018. 

 

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes es de diez días naturales a contar desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el extracto 
previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 

Cuarto. Periodo de ejecución. 

El periodo de ejecución de la presente convocatoria abarca desde el 1 de enero de 
2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, dentro del cual deben realizarse los gastos 
subvencionables. 

 

Quinto. Cuantía de la subvención. 

La cuantía de la subvención para esta convocatoria consistirá en un importe cierto 
anual para cada grupo de municipios, y será la siguiente:  

 

 

Sexto. Concreción de la cuantía de los gastos subvencionables 

El importe de los gastos subvencionables, así como del presupuesto aceptado para 
cada una de las partidas anualmente será el siguiente:  

a) Gastos de personal. En esta partida el importe subvencionable global, 
independientemente del número de pagas anuales y del personal contratado al efecto, 
será para los municipios y entidades locales autónomas de Grupo A 4.496 euros, para 
los del Grupo B 7.194 euros y para los del Grupo C 3.795 euros.  

Grupo Nº Municipios Subvención 2018 Total
A 6 4.655 € 27.930 €
B 70 7.353 € 514.710 €
C 17 3.954 € 67.218 €
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La cuantía total de la actividad subvencionada que podrá aceptarse tras la revisión de 
la  justificación aportada anualmente, será para los municipios y entidades locales 
autónomas de Grupo A 13.488 euros y para los del Grupo B y C 21.582 euros. 
 

 b) Dietas y otros costes de desplazamiento y manutención asociados a la actividad de 
la persona dinamizadora del Centro. El importe subvencionable global será de 159 
euros, siendo 477 euros la cuantía máxima de presupuesto que podrá aceptarse tras 
la revisión de la cuenta justificativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipios del Grupo A (menos de 1.000 habitantes) 

Conceptos 2018 

1. Costes de dinamización (20 H. semanales) 4.496,00 
2. Dietas 159,00 
Total por municipio 4.655,00 

Municipios del Grupo B (de 1.000 a 10.000 habitantes) 

Conceptos 2018 

1. Costes de dinamización (35 H. semanales) 7.194,00 
2. Dietas 159,00 
Total por municipio 7.353,00 

Municipios del Grupo C (de 10.000 a 20.000 habitantes) 

Conceptos 2018 

1. Costes de dinamización (35 H. semanales) 3.795,00 
2. Dietas 159,00 
Total por municipio 3.954,00 

Entidades Locales Autónomas Grupo A 

Conceptos 2018 

1. Costes de dinamización (20 H. semanales) 4.496,00 
2. Dietas 159,00 
Total por municipio 4.655,00 

Entidades Locales Autónomas Grupo B 

Conceptos 2018 

1. Costes de dinamización (35 H. semanales) 7.194,00 
2. Dietas 159,00 
Total por municipio 7.353,00 
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Séptimo. Financiación de la convocatoria, limitaciones presupuestarias y 
control. 

a) La cuantía total máxima destinada a la financiación de los proyectos de 
dinamización de la Red de Centros de Acceso Público a internet será de 609.858  
euros para el año 2018. 
 
b) Las subvenciones se concederán con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias del gasto, y con la siguiente distribución plurianual: 

ANUALIDADES 2018 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 491 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 46118 
PORCENTAJE A ABONAR 100% 

 

 

Octavo. Secuencia de pago 

1. La secuencia de pago de la  subvención se hará efectiva: 

 

a) Un pago correspondiente al 100% del importe total de subvención, tras la firma 
de la resolución de concesión, que se hará efectivo en el plazo de un mes 
desde que la Diputación de Sevilla haya transferido al Consorcio Fernando de 
los Ríos la anualidad del ejercicio 2018.  
 

b) Desde el 1 enero de 2019  hasta el 28 de febrero de 2019, los beneficiarios 
deberán justificar el 100% del total del proyecto. 
 

2. Los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria a la cuenta señalada al 
efecto por el Ayuntamiento en la solicitud de la subvención. 

 

Noveno. Justificación. 

La documentación justificativa deberá de presentarse, como máximo: 

- Año 2018 desde 1 de enero hasta el 28 de febrero de 2019. 
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Décimo. Entidades solicitantes. 

Siempre que cumplan los requisitos fijados en las bases reguladoras, podrán tener la 
condición de entidad beneficiaria los municipios y entidades locales autónomas de 
Sevilla relacionados a continuación: 
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Undécimo. Formulario. 
 
Junto a la presente convocatoria se publican el formulario de solicitud. 
 
 
Duodécimo. Eficacia. 
 
La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al que se publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el extracto de la misma, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Granada a 8 de noviembre de 2018.  

El Director General Ismael Antonio Perea Fernández. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
5
S

Q
Y

D
W

W
9
T

E
2
6
L
D

5
L
F

H
Y

5
D

W
4
J
Q

 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/c

o
n
s
o
rc

io
fe

rn
a
n
d
o
d
e
lo

s
ri
o
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 8

 d
e
 1

3
 

   



 

Parque Tecnológico de la Salud, Edifico Bio Región, Avenida del Conocimiento nº37, 1ª Planta, 18016 
(Sevilla) 

   T. 34-958897289   F. 34-958897290 
 www.consorciofernandodelosrios.es                               
 

 
 

 
 
 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
5
S

Q
Y

D
W

W
9
T

E
2
6
L
D

5
L
F

H
Y

5
D

W
4
J
Q

 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/c

o
n
s
o
rc

io
fe

rn
a
n
d
o
d
e
lo

s
ri
o
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 9

 d
e
 1

3
 

   



 

Parque Tecnológico de la Salud, Edifico Bio Región, Avenida del Conocimiento nº37, 1ª Planta, 18016 
(Sevilla) 

   T. 34-958897289   F. 34-958897290 
 www.consorciofernandodelosrios.es                               
 

 
 
 

 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
5
S

Q
Y

D
W

W
9
T

E
2
6
L
D

5
L
F

H
Y

5
D

W
4
J
Q

 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/c

o
n
s
o
rc

io
fe

rn
a
n
d
o
d
e
lo

s
ri
o
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

0
 d

e
 1

3
 

   



 

Parque Tecnológico de la Salud, Edifico Bio Región, Avenida del Conocimiento nº37, 1ª Planta, 18016 
(Sevilla) 

   T. 34-958897289   F. 34-958897290 
 www.consorciofernandodelosrios.es                               
 

 
 

 
 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
5
S

Q
Y

D
W

W
9
T

E
2
6
L
D

5
L
F

H
Y

5
D

W
4
J
Q

 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/c

o
n
s
o
rc

io
fe

rn
a
n
d
o
d
e
lo

s
ri
o
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

1
 d

e
 1

3
 

   



 

Parque Tecnológico de la Salud, Edifico Bio Región, Avenida del Conocimiento nº37, 1ª Planta, 18016 
(Sevilla) 

   T. 34-958897289   F. 34-958897290 
 www.consorciofernandodelosrios.es                               
 

 
 
 
 
 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
5
S

Q
Y

D
W

W
9
T

E
2
6
L
D

5
L
F

H
Y

5
D

W
4
J
Q

 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/c

o
n
s
o
rc

io
fe

rn
a
n
d
o
d
e
lo

s
ri
o
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

2
 d

e
 1

3
 

   



 

Parque Tecnológico de la Salud, Edifico Bio Región, Avenida del Conocimiento nº37, 1ª Planta, 18016 
(Sevilla) 

   T. 34-958897289   F. 34-958897290 
 www.consorciofernandodelosrios.es                               
 

 
 
 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
5
S

Q
Y

D
W

W
9
T

E
2
6
L
D

5
L
F

H
Y

5
D

W
4
J
Q

 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/c

o
n
s
o
rc

io
fe

rn
a
n
d
o
d
e
lo

s
ri
o
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

3
 d

e
 1

3
 

   


